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DECRETO N°

(poder 'Ejecutivo
SaCta

E x p e d ie n te  N*' 131-07701' /32

B A R R IO  : ' S O L ID A R ID A D  - S S C C IO M  

A N E X O  -  A  D  J  ü  D 3

II p «

c

-  D P T O .  C A P I T A L  

¡ V C I O N E S  -

ST %  ij-i 

¥

{ 4•*4.S

" ü

>

M2A PARC MA7RIC. . EXPTE titular D.N.I. CONO. CO-TITULAR D.N.I. ■ COND. VALOR -

N* N* N* N" ■ N° . % N” ' s 1338-3590/61

i  410
7 137.015 131-61476/10 CALWPA tLIANA BEATRIZ 33.979.541 50 BARBOZA RAMIRO MIGUEL ANGEL 34.082.260 50 $•6.160,00

l  «OCA 8 135.400 131-21247/38 SANDOUAL DANTE HERMINIO 17.906.480 100 $ 7.700,00
l  400 A 17 f  vJs.403 :?l-438Í2/07 8UKGO ELENA MAGDALENA 29.961.783 50 FERNANDEZ ENRIQUE EUGENIO 26.153.901 50 $ 7.700,00
i 40C 8 7 135. A M 131-313-30/01 ÍL.ENÜRO MASÍNA YOLANDA 25.085.186 50 flo r es  Ca r lo s  r ic a rd o 26.713.369 50 $ 6.160,00
í  40QC 6 3 31 -4829y/09 VAU.EJOS CARMEN LORENA 28.140.174 50 OVANDO MAURICIO GUILLERMO 24.662.422 50 $ 6.160,00
3 -101 A ’ JO .- j j í .í .'I 131-35051/03 rlOHES GUADALUPE 18.309.082 100 $ 6.913,32
t 4C-IQ { J3S.4S..Í ¡31-21525/98 RODRÍGUEZ CELÍA ¡RENE 12.133.353 100 $ 6.740,95
1 401C 11 l.iS.503 131-23 S7 7/99 CGNÚORI R.C3A 2.538.138 50 MAMANI FAUSTINO 7.254.516 50 $7.700,00

402 B 1 13S.0-.i7. -̂131-23090/59 AJAuA E5TKER CAPOUHA 41.373.295 33 /MALLA. ALEJANDRO SEBASTIAN 36.419.600 33 $ 9.343,99
AJALLA DANIEL AARfJN 39.894.S70 Í3- 1

403 C ÍÓ 136.3 32 131-39324/04 TORRES NORA ELVIRA 31.9S8.S76 50 [CAMPERO ARMANDO SERGIO 26.375.139 50 $ 6.160,00
Í04 A 8 136.1-42' 131-62154/10 1DIAZ CELESTE MELISA RAQUEL 32.805.057 50 SUBELSA CRISTIAN CDUARDO 31.275.333 50 - $ 6.160,00
404 8 2 136.145 131-21175/98 LUNA ÍANTUSA 17.648.037 50 LUNA JUANA EVANGELISTA 21.317.068 50 $ 6.160,00
404 8 A 136.148 3 51-18432/98 CALVAN ELV-HA 12.957.743 100 $ 6.160,00
404 B 10 136.154 131-52168/08 RIOS PANELC PAOLA ROXANA 31.545.242 50 SINGH FERNANDO AP.IEL .. 24.803.315 50 $ 8.741,21
405 A 9 136.173 131-S7.4 77/03 CARRIZO NOELIA PATRICIA 28.738.607 SO FLORES NELSON SANTIAGO 28.618.281 50 $ 6.160,00
406 A 3 , 136.000 1 131-47361/07 BAUTISTA YESICA MATILDE ELIZABETH 31.715.924 50 VICENTE PEDRO DANIEL 31.066.732 50 $ 6.160,00
406 B » 8 136.S17 fl3Í-40265/0< ORTIZ SONIA MABEL 30.186.420 ICO $ 6.160,00

v¿0 7  A// 1 i 36.934 131-6433S/10 CHOCOBAR CECILIA CAROLINA 25.993.840 50 TERAN SILVIO ALEJANDRO 30.080.658 50 $ 7.625,22
h h x 2 136.935 131-20320/98 PAREDES MARIA DORA 12.959.190 100 $ 6.160,00

J é L l . £ 136.941 Ri.sisfiVns 'AMANA NATIVIDAD, 25.413.839 50 SALVATIERRA RAUL ADAN 20.683.654 50 $6.913,32

Páama 1



<Poder 'Ejecutivo
Salta 1120

DECRETO N °
E x p e d ie n te  K "  131-077017/iS

B A R R IO  ; S O L ID A R ID A D  - S E C C IO N  " P  "  -  D P T O .  C A P I T A L

A N E X O  -  A D J U D I C A C I O N E S  -

M.ZA

N*

j P A R C

f «•
«A TR IO . E X P T E TITULAR D.NJ.

N*

CON O.

%

CO -TITU LA R D.NJ.

N*

CO N O .

%
VA LO R

1338-3590/61
407 A 9 136.942 ¡131-6413S/.10 FrETAMALES GiSELLA ed íth 31.286.586 50 CHECA CRISTIAN EMANUcL 29 273.576 50 $ 6.584,12
407 B 3 136.950 131-74236/12 GOMEZ ANTONIO RAMON 24.184,021 100 S 6.160,00
408 C 6 136.982 131-19426/98 IOY V ¿Ú  AÜCIA LASTFNIA .'.6.080.456 100 $6.160,00
4C8C 11 136.98' ^131-39528/04 LOPEZ MARIA SANTOS 27.317.646 50 RODRIGUEZ CIRILO 24.323.157 50 $ 6.160,00
412 A 5 137.070 13.':-.,5773/99 ÜUIROGA CARiV'tW ROSA 14.703.855 100 $ 6.160,00
412 A ¿6 137.091 ¡131-21244/98 MAGAS UA'.MACiO VICENTE 10.4S0.940 ibo $ 6.160,00
412 B 4 137.397 131- 47702/07 MARTÍNEZ VICTORiNA 10.194.720 5 ° QUIROGA LEONCIO 8.169.552 50 $ 6.160,00
412 B 17 137.lío 131-19911/98. SA llAKD C MARIA ÚABEL 20.125.78C"*1 10C $ 6.160,00
413 A 4 ' 137 103 13.:-20/77/98 VAI ERO MARiAWtLA ALEJANDRA 28.687.949 j 50 ALBARRACIN CARLOS ALFREDO • 22.637.305 50 $ 6.160,00
413 A 8 137.157 13J -72815/12 G UTIERRE Jü Aa'A OEL MILAGRO 17.792.115 50 CARABAJAL RICARDO HUMBERTO 16.308.368 50 $6.160,00
413 A 11 137.16C 131-45956/06 ROMERO fft.lC!A BERNARDA 10.346 095 100 $ 6.160,00
413 A 17 137.166 13178922/00 MAMANI VARIA ROSA 33.753.069 100 $ 6.160,00
413 A 18 137.167 131-48816/07 ALARCOW ROMINA FAOLA 29.693.7.33 50 IBARP.A NESTOR ALEJANDRO 26.485.027 50 $ 6.160,00
413 A 21 137.170 131-34518/112 F.'EF.RO ALFREDO DANTE 12.790.C60 100 $ 6.160,00
433 8 14 137.191 131-72880/12 a r a n w , Azu c en a  d eo lin d a 27.912.244 H’SÓ SUAREZ JORGE RAUL 11.944.676 50 $ 6.824,06
413 B 15 137.192 13)-358-14/03 ARIAS MARIA ELENA 28.633.815 50 I.FDESMA ENZO DAMIAN 30.338.691 50 $ 6.824,06
413 C . 15 137.2/0 COE 1131-2996C VELIZ MARIA VERONICA 11.943.090 100 $ 6.824,06
413 C / 17 137.222 131-28403/0) RAMOS ALEJANDRA ALSA 20.609.589 50 VANES JOSE EUGENIO 26.394.405 50 $6.160,00

\4 1 3 / 22 137.227 131-49102/07 MORALES CAMILA DEL VALLE 30.543.020 50 MEDINA ROGER IGNACIO SAMUEL 30.546.282 50 $ 6.160,00
f V f A 16 136.194 131-34672/02 CASTILLO CRISTIAN ANTONIO 23.652.363 100 $ 6.160,00

r j Í 4  A 24 136.202 131-51328/08 1FUENTES GARNICA OANIELA PATRICIA 26.993.580 50 PASAYO PABLO ANTONIO 28.027.097 50 $6.720,00
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<Po¿cr 'Ejecutivo

ÍÍ20
DECRETO N°

E x p e d ie n ta  K a 131-077017/12

B A S R IO  : S O L ID A R ID A D  x S E C C IO N  ,:P  "  - D O T O . C A P I T A L  

A N S X C  -  A D J U D I C A C I O N E S  -

U2A

N- '
PARC

N"

MATRIC-. ( f  «’ rí;

- ’ i ... . ....
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jtiniTiwi i»i i«im
O.N.I.

..

CONO. corrruLAR D.N.I.

N*

CONO.

%
VALOR . 

1338*3630/61'.
414 A 25 136.203 r13l-3?0i’.703 c a s m m c h a y b e a ir i; el íz a bet h 3G.420.4Ul 50 LIENDRO MARIANO ALFREDO 26.963.096 50 S 6.160,00
«15 A 2 133.203 331*43645/05 SOTO A¡1£A¡Ai r.CSMcRV 92.903 817 100 $ 6.160,00
415 A _j 6 136.213 131-M3C1/&9 CHUZ VALERIA GUADALUPE 26.121.375 100 $ 6.160,00
415 A 24 Í3fa.231 131-24133/99 ALZOSARAY !.!rJIA  SU VANA 26.713.431 100 $ 6.720,00
415 A ■ 27 136.254 m -.’-3!;50/C0 DIAZZULfV'A MA3EL 30.402.743 100 S 6.160,00
415 A 28 136.235 131-65759/1: VARGAS NATALIA 18.841.979 50 U,MACHI GARCIA EVARISTO 93.050.501 50 .$ 6.824,06

■ 415 8 ■ 18 136.2S3 131-3 7346/03 VALDIViSZO VALtfl'A DELVALLE 28.8S6.642 50 SOLIS AGUSTIN FELIX 2.1.792.301 50 $ 6.160,00
. 415 C 21 136.284 131-3c.W5/04 GUANTA! LAURA MARIANELA 29.892.795 50 GUANTA! DIEGO FERNANDO 28.051.448 50 $ 6.160,00

415 C 25 r 136 2HH 131*33404/02 ~ CAP0020 5,'LV'NA CASiNA • 30.637.511 50 PONCE MARCELO FABIAN 22:553.350 50 $ 6.160,00
416 A 14 136.305 1131-31SL'7./0; ESTELA VESA 29.829.555 50 J IGLESIAS JULIO SIMON 22.468.283 50 $ 6.824,06
416 A 13 136.Í09 131-29081/00 CONDCKI TERESA MAR,TÍA 28.251.081 50 GONZALEZ EUGENIO ALEJANDRO AGUSTIN 28.261.059 SO S 6.160,00
416 B 1 1 136.330 131-30501/01 SALINAS JO.SF CANiEl. 29.236.71C 50 PAREDES CLAUDIA ELGDIA 27.694.172 50 $ 6.160;00
418 A 14 135.530 131-74135/12 GUAYMA3 FEUX SEVERO 8.150 106 100 $ 6.824,06
418 B 10 135.054 131-32145/C1 MARQUEZ ALEJANDRA CAROLINA 26.406.320 so GOMEZ JOSE DANIEL 24.138.674 50 $ 6.160,00
418 B 21 ' 135.565 131-51319/08 GCMEZ MARCELA VALt.vA 25.069.5S8 100 • r ' $ 6.160,00
419 A 8 135.608 13t* 34244/9? CKOCOBAR NF.STÓFc RAUL 10.005.4 7S ICO S 7.700,00
419 A : s 135.826 ,131-22425/99 WAMANI GLADYS 1 21.319.404 100 $ 7.700,00

—A V i t J 28 13S.62P j 31-52562/08 30NZALE5 CONUORi FILOMENA 92.959.980 100 $ 8.520,83
1 135.685 131-C93S0/1:,. i HOYOS CARINA 3EATPIZ 24.888.057 100 $ 8.520,83

~ 7 m  a 10 135.654 I131-18141/9S |lOPcZ SILVIA D/-NIEIA 26.810.824 so SANJINES JORGE OSVAIDO 27.905.320 50 S 7.700,00

w » 27 135.711 jl31.2CW.798 ja l ftFRFl F ISARFi f)FL VA¡l,F 23.295,í57 100 ITIIIIIM I III .................. '*$7.700,00



DECRETO
E x p e d ie n te  N ° 131-07 7017/12

(pccfer ‘Ejecutivo
SaCta

1120

B A R R IO S O L ID A R ID A D

A N E X O

MZA

N*

PA RC  

N*.

M ATRIC.

N*
433 B
433 B
433 C
433 C
433 C
434 A

i
EX P TF .

N"

.11

23

135.715 h31~Z355S7w 
""Í35.723 3407/97

~135.~75 í '  
13.~.ve3 ' 
13E.772~

434 A
434 A
434.4
43SC
435 C
435 C
435 C
435 C
436 8
436 6
43GB
436 B

4Í
4 M B

J920
27

10
24

12
17
26

_'13_5_7£1_?_
~rür7~8B"
' 135 7S5 
136.404
136.406
136.409 _ 

' 136.4Ú"’

’.31-í 2458/57
131-42ÍSE/07
13: 7.3351/89 
13Í-?2eYl/St;"

MAJVANMWRT/̂ WJA_____
RAMOSLUiSÁ ívÍÁ í-UXLa ' 
CÁCHÍ~S¡'.VIA ¿Ü LQgTÁ " J  
A v jfiPA fiÓ MARÍA fES^ H S/T
IEARÍ-A OÓltA SILVIA__________ ’
f'AOll'.Á RAMON ÓáLANob "

3 n- ?jl ¿45/93 
ÍS1-5S9SS/09* 
13L-251&8/9S

CRU¿ ROBERTO GERARDO 
VACA VANESA VALERIA

131-24020/99
13J.-56244/03
_m-_3_3Ífi/02
531-50239/07'

136.427
136.462
136.466
135.467

131-69099/.11 
131-25646/99
131-3Ü017/02

136.471 
"l36.476~ 

136.485 '
27 136.486

131-240S2/99
131-18S9:/98
131-35286/03
131-23031/39-
Í31-23307/39

REYES CSCAR MARCELO
MARIN VERONICA Al ICIA
ESCUDERO '.AURA AUPA  _  
GUITIAM MARIA tSTHER~~' 
GARCIA GRACIELA DEL VALLE _ 
VILLÁleUZMAN AIDA ELICEA '
CHAVFZ ALEJANDRA DEL VALLE
CRUZ BERNARDO AGUSTIN
RIVERA CARDENAS MAR 'A  [VANA _ 
ARISMENDI EISA BEATRIZ ~ 
MAGNO VARIA MAGDAÍ.SNA
ROMERO GABRIELA DEL MILAGRO 
PASTIW ÍÁ  ívllL^GRO YErttSA

S E C C IO N  " P  "  -  D P T O .  C A P I T A L  

D J U D I C A C I O N E S  -

D.N.I. CONO.

2/.973.521 ¡ _100_
24.638.682 T 10¿"
1&229 W 8_ 

! 31.228.449
1.00
iou

13.310.672 I 50
20.127.200 ! 100
21.812.211
31.900.629 

i 14..910.125*
26.308.403
27.481.528~
"Í2 .m .086
28.396.948
92.846.976
33.18o.739
11.282.278
26.627.41C
4.847.205 

’l_2.542 4 7 Í 
~ ÍÍ4  5^903 
23.313.023"

50
_ 50_
'io ó

50
~50_
~50

CO-TITUI-AR

AMADOR FERNANDO JUAN

PALMAS LORENA VERONICA
YAPURA VICTOR EDUARDO

CORIA RODOLFO CARLOS

100
100
50
100
50

100
_ioo '
ico'

~50 '

MONTANO GUEVARA JAIM E GUIDO
PORTILLO JORGE HERNANDO

8ALDERRAMA SERGIO CARMELO

FACIAN NESTOR WALTER

TOLA3A OSVALDO MIGUEL

D.NJ.

N*
VALO R

133S-3S90/G1

14.488.707

31.840.365
27.973.347

25.571.107
18.542.212
18.409.568

26.308.426

25.633.778

18.563.963

50

50
50

50
SO
50

50

50

SO

$6.160,00
$ 6.160.00
S 6.913,32
$ 6.160,00
$ 6.160,00
í  6.160,00
$ 6.160,00
$ 6.160,00
$ 6.160.00
$ 6.913,32
S 6.160,00
$ 6.720,00
S 6.160,00
$ 6.160,00
$ 6.160,00
$ 6.160,00
S 6.160,00
$ 6.160,00
$ 6.160,00
$ 6.160,00
$ 6.160,00
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(Poder ‘Ejecutivo 
Safta

DECRETO N°
E x p e d ía n te  N“ 131-077017/12

1120

BARRIO : SOLIDARIDAD - SECCION ’'P " - DPTO. CAPITAL 

A N E X O  -  A D J U D I C A C I O N E S

ríZA
N°

PA RC

N‘
M ATRIC.

N"

r —*— — —
E/PTfi

N;
¡TTUlAít D.N.I.

K"
CONO.'

%

CO-TITULAR D.N.I.
N-

CONO. 
•/. J

VALOR
1338-3580/61

436 8 . 28 136.487 131-26465/00 P.UiZ CIAüDiA DEL VALLE 23.720.766 50 CASTEL1ANOS JUAN ¡GNACIO DEL MILAGRO 23.654.520 50 S 6.824,06

436 C 10 136.49? 131-19378/93 ENE CRISTINA LUISA 26.714.775 50 ROJAS I.UI5 ARMANDO 21.883.969 50 $6.160,00
436 C 17 136 504 13Í-4S382/06 IKAi.A SANDRA i I05MI 32 242.168 5C HURTADO RAUL MARCOS 30.186.162 50 $ 6.150,00
436 C 19 2 361-06 131-39711/04 BURGOS PATRICIA ViGLcTA 23.742.152 1 50 FLORES HECTOR ORLANDO 25.411.612 50 $ 6.160,00
436 C 7.3 136.510 1131-34519/02 MEDINA AGUSTIN 7.21-1.645 50 MEDINA ANGEL DANTE 12.019.231 50 $6.160,00
437 A 2 136.517 131-53525/08 SANCHEZ OAN'EI. ALEJANDRO 33.035.204 25 SANCHEZ FRANCO ARIEL 40.148.834 25 $ 6.160,00

SANCHEZ SERGIO ÜANiCL 40.148.835 25 SANCHEZ FLORENCIA AGUSTINA 42.130.645 25
437 A 6 136.521 131-27756/00 AGIMA». SONIA GRACIELA 29.S92.546 50 LEGUINA ERNESTO EVELIO 17.473.169 50 $ 6.160,00
437 A 23 135.533 131 -¿Tájc/iá • FIÍJAS VilM A EL'SA 31.280.083 50 RUIZ OIEGO ARMANDO 28.451.973 50 $ 6.160,00
437 A 27 136.542 3.31-35032/02 GVRO HERNANDEZ MARIA ELENA 26.414.634 100 $6.160,00
437 8 • 9 ' 1 136.552 . 131-49237/07 CARDOZG MONiCA LUCÍA 20.572.571 SO AQlllNO HECTOR HUGO 16.510.744 SO $6.160,00
437 B . 17 136.560 131-28145/00 INDELAMSéLO CELIA JOHANA 39.734.937 5G ROBLES BRUNO MAXIMILIANO ' 33.753.630 50 $6.160,00
437 B 22 13S.S65 131-22331/98 LlAL lo r en á  ÉUZA6ETH 26.031.087 50 CONDORI SERGIO BERNARDO 23.336.179 50 $6.160,00
437 B 25 136.568 131-19192/98 LOPEZ MARIA ADELAIDA 17.950.541 100 $ 6.160,00
437 C 2 13G.573 lil-51414/OS lE.'ERIN’A JULIA VERONICA . .27.173.317 50 BORDON MARCOS ARIEL 22.919.090 50 $6.160,00
437 C 3 136.574 131-2-1660/99 FERNANDEZ ESTEPA 20.279.572 100 $6.160,00
437 C 11 136.582 131-21722/98 RODRÍGUEZ ROSARIO DEL VALLE 23.150.856 100 $ 6.160,00
437 C Z 17 13S.:,38 Í31-C103S9/97 CRUZ iANDRA NOEM; 25.218.4fi7 100 $ 6.160,00
437 C / '  18 136.589 ¡31-21505/98 £<vAÍAD:i.'.A EI.8A CDITH 22.107.037 .too $ 6.720,00

í 136.601 Í.3Í-20924/9S CAROZO MARIA AN6EUCA 21.823.733 Sü CENTENO RAFAEL 18.652.418 50 $ 6.160,00
A 136 603 ¡PEREZLUISAYSOUNA i 12.692.342 50 UENDRO SANTIAGO ALFREDO 11.173.974 50 $ 6.160,00



Saita .1120 
DECRETO n °
E x p e d ie n te  N ° ’ 31-'J7T017./12

BARRIO : SOLIDARIDAD - SECCION DPTO. CAPITAL

A N E X O A D J U D I C A C I O N E S  -

N*

,A * C

H-

r -------
M ATSIC.

N"

E X P T E

M*

TITULAR O.N.I.

M*

COND.

%

C O T IT U L A R D.N.I.

N*

CON O.

% •

■ VA LO R  

1338-3690/51
438 A s r  136.604 131-3.1665/01 HERRERA ANA MARIA 14.917.429 100 ' $.6:160,00
438 A 13 136.612 ¡131-28518/00 GOCOY GLADYS ANTONIA 26.031.540 100 $ 6:160,00
439 A 5 i" 137.238 131-26734/00 RUÍZ NORMA ' 22.869.916 100 $ 6.160,00
439 A 1 0 137.2.13 131-26214/99 LAMAS ESPERANZA 10.493.224 100' $ 6.160,00
439 A 13 137.246 131-72867/12 UENDRO RODOLFO 12.423.993 100 $ 6.160,00
43SB 14 137.27S 131-48535/07 GALLEGOS ROXANA RC'MiNA 2S.897.1S3 50 ZA.LAZAR ALBERTO MARTIN 24.175.184 50 S 6.824,06
■¡39 3 17 137.273 131-25Í.13/99 CAMPOS MARIA PATRICIA 27.439.842 50 TAOBAS LEANDRO OSCAR 27.100.949 50 $ 6.160,00
439 C 17 137.306 131-25792/99 ROMERO PETRONA 1S.774.91S 100 $ 6.160,00

• $40 A 3 137320 131-22552/95 FLORES MATILDE ISA3EL 22.661.S35 SO COPA ALFREDO SEBASTIAN 24.641.690 50 $ 6.160,00
440 A 5 _ 137.322 fm-45414/06 PEKFZ üSTcU VERONICA 30.479.064 50 MAZA MIGUEL SANTIAGO 2S.210.508 50 $ 6.160,00 ■
440 A 8 137.325 . 131-29002/00 . SARMIENTO JULIO ERNESTO 16.233.674 100 $ 6.160,00
440 A 11 137.328 131-41429/04 ÁTÜE AMAÜA BERTA 5.987.461 100 $ 6.160,00 -
MOA 13 137.330 131-S0033/01 VILLAFAÍÜE NORMA BEATRIZ 17.196.870 ICO - $ 6.160,00
440 A 14 137.331 131-18529/98 DURAN JORGE ENRIOUE 17.791.722 100 S 6.848,64
440 A 21 337.333 131-41411/04 ORTEGA FARFAN FRANCISCA 92.62S.673 50 QUIPILDOR EDMUNDO DANTE 16.000.719 50 $ 6.160,00
440 A 22 137.339 131-27790/00 ARRAYA REINA ELENA 24.483.545 50 LOPEZ FRANCISCO JAVIER 21.317.247 50 $ 6.160,00
440 A 23 .137.340 131-24681/99 GONZA CLAUDIA RAMONA 23.652.954 100 $ 6.160,00
440 6 4 137.340 131.28544/00 YAPURA GABRIELA FERNANDA 24.354.356 100 $ 6.160,00
440 B / 5 137.350 131-27227/00 SOSA MIRYAN YUDIT 23.765.947 5C ARAMAYO CARLOS ALBERTO 21.896.551 50 S 6.160,00

S 137.351 131-26954/00 QUISPE MARIA SANDRA 26.867.033 50 MERCADO ARIEL IGNACIO 23.661.534 50 $6.160,00
44CB 7 137.352 1.31-29545/00 CRUZ TERESA DEL VALLE 23.280.249 50 DOMINGUEZ CARLOS ALBERTO 22.476.708 50 $ 6.160,00



<Po¿er Ejecutivo
SaCta

DECRETO Nrf
E x p e d ie n te  K 6 131--D77017/12

1120

B A R R IO SOLIDARIDAD SECCION "P - DPTC. CAPITAL

A N E X O A D J  U D C A C  I O N E S  -

MZA P A R C m a t c h ;. EJÍPTF. Ti’TJLAR D.N.I. CONO CO -TITU LA R D.N.I. CO N D . VALO R

N° N- N* N' % N’ % 1338-3590/81

440 8 14 13 O i9 -44SÓ4/05 ÍOLABA !A U » A  VICTORIA 25.713.46S 50 'DIAZ JUAN ANTONIO 31.437.296 50 $ 6.824,06
440 8 25 ) 37.370 i:Sl-23057/93 AVOERtTE LUCÍA DORA 26.678.523 ICO 1 $ 6.160,00
440 C 7. 137.375 í i l- 20457/98 MARTEARENA MIP.YAN GRADUA 20.609.993 100 ¡ $ 6.769,84
4401 13 137.386 '3;-56023/11 ZERDA CARu\ XIMENA 35.4S1.231 100 j $ 6.769,84
441A 5 137.406 131-277.11/00 TCRREi MARTA ROXANA RUTH 25.571.780 100 ! $6.1.60,00.
441A 11 137.4?.2 131-41^35/04 ViLLALB'JI.'LIA 18.600.738 100 $ 6.160,00 '■
441 B “ 2 137.431 13I-72553/Í2- JAIME ARIEL ALEJANDRO 7.6.701.060 100 $ 6.160,00
441C 1 137.452 131-33049/02 SÁLGAN NICCLSA LUSAüETH 30.603.186 50 PORTALES ROBERTO EXEQUIEL 26.56S.156 50 $6.608,09'
444 A o Í37 .4 3 Í 13?.-3S574/DÍ C.OLaüE ! ILIANA DOMINGA ' 32.463.393 Hoo $ 6.913,32
444 0 4 2S9.0C2 131-32730/01 LUNA NANO' SUSANA 27.758.453 50 TORREÓ VICTOS HUGO 24.736,275 50 $ 7.521,36
445 A 2 137.496 131-73009/12 IvIOÜNA MARÍA MARTA 22.445.785 50 1AVILA RENE ALBERTO 21.313.468 50 S 6.160,00
445 A 6 137.500 T3’l-50353/07 ’ TEVE5 JAQUELINA NOCLIA 30.479.089' 50 LEAL JOSE 30.608.049 50 $ 10.956,20\
445 A U 337.505 j 131-25625/99 MORALL5. KAP.ÜvÁ FDITH 26.003.457 50 CONDOR! FABIAM LUCIO 26.289.490 50 $ 6.160,00

X 445  a 6 137.513 (131-49645/07 VARGAS c'-f fSANZA 3.709.820 50 SUBELZA MAMERTO 7.23S.576 50 $ 6.843,79
446 B 4 137.550 131-26399/93 IBAÑFZ NANCT EUZAED H 2G.308.4il 50 CRUZ IVAN ROLANDO 25.085.174 50 $ 6.160,00
446 B 16 1.37.562 131-2853.6/00 MONZON SANDRA CíLiA .. 23.621.377 I >0 CARO DANTE FIDEL 24.182.963 50 $ 6:160,00
447 A 6 136.534 131-5.54S3/09 TORDCVA MAGDALENA RLBÍCA 22.938.435 100 $ 6.160,00
447 A 17 1?6.645 131-Sl£)á¿/08 CASTILLO CRUZ JO filA 93.997.854 100 $ 6.160,00
447/# 21 135.649 131-ÍS4S2/W f.SÜJDERÜ EUGENIA AMALIA 30.806.787 50 FLORES LUIS FEDERICO 29.393.093 50 $ 6.160,00

\ . 4/7C 3 136.578 131-64891/10 PAZ GLORÍA ANGREA 27.468.935 50 CORIA ARMANDO CESAR 28.633.505 50 $ 6 »Í0,00
Y Á ¡7 C 11 136 131-;%21/0U GUTICPRLí ARGENTINA DEI, CARMEN 10.676.734 100 $6.507,45
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%
V A LO R

1338-3590/61

- 447 C 18 136.693 131-60C78/09 TORDOYA lü t MA OtL VALLE 23.048.233 50 MORALES PABLO LUCINDO 16.423.050 50 S 6.160,00
■. 443 B 16 • 136.736 131-15970/98 f'JN ES SILVIA MAGDALENA 23.95S.943 100 $ 6.160,00
448 B ■ 13 136.738 131-48:59/07 MORALES PE I ROMA 5.747.170 33 GONZALEZ JUAN BERNARDINO 7.507.013 33 $ 6.160.00

GONZALEZ JUAN CARlOS 32.462.a0S 33
448 B 21 13S.741 ^ 131-55315/05 SUüéLZA ViVIANA 31.539.935 SO MAMAN 1 ANDRES 30.878.721 50 $ 6.160,00
448 C e 136.750 131-22285/93 DELGADO AZUCENA CRISTINA 11.152.203. 100 $ 6.160,00
448 C 12 13S.756 131-21991/93 BRUNO LAURA EUZA3ET 27.590.203 50 CARRIZO JUAN DOMINGO SABINO 23.318.969 50 $ 9.060,70
448 C 18 13S.762 131-23946/99 HERRERA VICTORiNO OLEGARIO 7.244.003 50 CARRAL MARIA ESTELA 4.490.526 50 $ 6.160,00
449 A . ..13... . 136.781 131-65116/11 SUYO FLORES JULIA ■94.108.425 50 MAMAN! MARCANI CELSO 94.648.864 50 $9.060,70
449 6 1 Í3C.7S3 131 •'52127/08 ZARZA ANDREA SABRIfLA 30.080.688 ' 50 FLORES OSCAR ERNESTO 29.878.487 50 $ 8.880,55
449 B 2 136.794 . 131-2.4464/59 GUTIERREZ SILVIA GAC-fOcU 21.380.596 50 ZAPANA SEVERIANO VICTOR 17.516.373 50 $ 6.160,00 •
449 B 12 136.804 131-33465/02 MENDOZA jÜSI'INIANO HOSA 94.073.739 100 $ 8.971,44
449 B 19 136.811 131-52605/08 DOMINGUEZ PETRONA LEONOR 26.360.966 ío o l $ 6.160,00
« 1A 13 ■\3S.8¿a 131-46550/06 VM CW íZ MATfcUA C A W Á 25.802.073 ltffl $ 9.060,70
453 A 10 135.139 131-19684/98 GIMENEZ SERTA ISABEL 21.779.751 50 LAMDRIEL FORTUNATO 22.246.696 50 $ 8.400,00
453 A 12 135.141 131-12224/98 SAAVEDItA LIDIA 20.724.562 50 OROZCO RICARDO DANIEL 16.659.061 50 $ 8.400,00
453 8 / 17 135.172 131-21815/98 PLA CLAUDIO ALEJANDRO 18.465.828 .100 $ 8.400,00

- 4 5 3 / 13 .135.173 131-21SCÜ/98 PLA JOSE DAVID 36.047.838 25 PLA CARLOS PANTALEON .42.319.919 25 S 8.400,00
PLA GONZALO RUBEN 44.445.241 25 PLA ANTONIO MISAEL 44.445.206 25

W s c 5 136.845 131-29854/00 LUNA BfcKTA BEATRIZ 21.816.671 100 S 6.720,00
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PARC
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N'
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%
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CON D.
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VALOR
«338-3590/61

457 e 1 2 ' 135.355 ÍBi-51006/08 MENCHOM GONZALO SILVIA ALEJANDRA 27.840.217 50 QUINTANA JAVifc'R GUSTAVO 25.318.548 50 $ 7.463,13
457 8 15 135.358 1=1-33720/04 BARRAZA BEATRIZ MILAGROS 27.059.097 i'ó o $ 7.632,58
457 6 20 *" 13Í.36Í 131-49195/07 HARHA7A SANTOS SOFIA 34.4S0.792 1001 $9.514,18
464 A 10 13G.Ü53 131-65809/11 CHOHOLQUF RAMCN ADOLFO 33.251.227 50 ESPINOSA SOFÍA 4.778.174 50 $ 6.160,00
464 C j 2 136.073 131-25833/99 PiRAY EDUARDO LUIS 2C.021.993 100 $ 7.700,00
4 6 5 / 3 136.867 131-45558/06 FLORES ARC'ENEGA' MARIA 18.197.038 50 LAMAS PEDRO FAMYN RUBEN 22.634.785 so­ $ 6.160,00

r a £ | B _ 2 136.SS6 131-25895/00 DURAN ENRÍQUEZ MATIAS 7.254.366 ióo I $ 6.160,00
<1 . *36.835 3 3;.,CK4;«/Í17 1 FRA 1 Ai.'RA VANESA 32.241.9C7 50 lCUTIPA SANTOS ALFONSO 28.S35.355 so . $ 6.595,51

U\
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ACTA CONSTITUTIVA

DECRETO N* 1155

En la localidad de General de Güemes, Provincia de Salta, a los 8 dias del mes de 
febrero de 2.011

COMPARECEN
El Gobernador de la Provincia de Salta, Dr. Juan Manuel Urtubey, el Intendente de 
la Municipalidad de General Güemas, Dn. Daniel Segura; el Intendente de la 
Municipalidad de Campo Santo, Dn. Mario ; Cuenca y el Intendente de ia 
Municipalidad de Ei Bordo, Dn. Eduardo Valdivieso (en adelante los "Asociados").

INTERVIENEN
Todos ellos en ei ejercicio de las funciones propias de sus cargos, reconociéndose 
mutua y plena capacidad para e¡ otorgamiento de! presente convenio (el 
"Convenio") y, ai efecto: .

DECLARAN
Compartir el diagnóstico relativo a la gestión de los Residuos Sólidos Urbanos 
("R.S.U.") en el Territorio de la Región Centre definida dentro del Plan Provincia! de 
Residuos Sólidos Urbanos de Provincia de Saita aprobado por Decreto N° 
1.365/10, y muy especialmente en lo que se refiere a la definición de! modelo de 
gestión de los mismos a futuro a través de un Consorcio Interjurisdicciona! para la • 
recolección, transporte y disposición final de los mismos, ya que la problemática de 
los R.S.U. debe abordarse de manera mancomunada y solidaria atento a los 
beneficios que genera la solución coordinada de dicha problemática.
Se deja constancia que el presente Convenio, implica un primer paso hacia 
soluciones estratégicas para la disposición final de los residuos sólidos urbanos que 
gestiona cada Municipio, en e¡ marco de una gestión regional e integral de los 
mismos, la cual constituye una prioridad para la Provincia de Salta y para los 
Municipios que firman este Convenio.
Que el tratamiento de los R.S.U. de la manera descrita, importa impactos positivos 
para la población en su salud y, correlativamente, en su caiidad de vida, ya que se 
¡ocaliza én un sólo lugar el tratamiento de los mismos trayendo ello aparejado una



minimización de los impactos negativos en beneficio del paisaje, dsi suelo, agua y 
aire.
Implica además una optimización de los recursos, ya que se reducirían los cosfcs 
para cada Asociado, producto de una escala mayor y tratamiento y disposición fina! 
en un sólo lugar. •
El marco legal de los Consorcios de R.S.U. encuentra fundamen.o en el artículo 
176 de la Constitución de la Provincia de Salta, la Ley N° 7070 de Protección de! 
Medio Ambiente y el Decreto N° 1365/10. La Ley N° 6.S45 y el Decreto N° 953/38 
serán de aplicación supletoria en todo lo que no se oponga a la naturaleza pública 
estatal de! consorcio, a lo establecido en el presente instrienento y en eí 
correspondiente estatuto.
Se entiende por R.S.U. a todo material rechazado o descartado, dispuesto en ía vía 
pública o en recipientes específicos - internos o externos-, por el hombre o por 
causas naturales, con un contenido líquido insuficiente como para fluir íibremerae, 
incluyendo restos de jardín y podas, todo desecho-y poivo que se recoge barriente 
y,todo io detallado en la normativa vigente respecto de los Residuos Solieses 
Urbanos caracterizados como "no peligrosos" y las que se dictaren a! respecto en a! 
futuro.
Quedan expresamente excluidos todos los contemplados en la Ley Nacional.N° 
24.051 y su Decreto Reglamentario N° 831/93 (residuos peligrosos) o .en aquelizs 
que las reemplacen en' el futuro a nivel nacional, corno así también los residucs 
patogénicos y los residuos radiactivos.
Se establecen ios siguientes objetivos:
1. Diseñar y proponer a los Municipios parte un Sistema Integra de Gestión ce 
Residuos Sólidos Urbanos único para ei Consorcio Región Centro desarrollacas 
dentro del Pian Provincial de Gestión Integral ae ios Residuos Sóidos Urbanos ce 
la Provincia de Salta, en particular para las etapas de: Recolección, Transporta, 
Centros de Transferencia, Centro de Tratamiento - Clasificación y Centro de 
Disposición Final.
2. Elaborar y aplicar una regulación única para el funcionamiento del Sistema de 
Gestión Integral de los R.S.U. generados en los Municipios integrantes iel 
Consorcio, en particular en lo relativd a la recolección, al transporte  ̂a la separac ón 
- clasificación de los R.S.U. y la disposición final de los mismos. Esta reguiacón
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deberá ser adoptada por los Municipios mencionados, mediante la correspondiente 
Ordenanza.
3. Planificar, ejecutar, operar y mantener, por si o a través de terceros, las obras de 
infraestructura y servicios necesarios para el adecuado y eficiente funcionamiento 
del Sistema Integral de Gestión de R.S.U., ya sea que el servicio se preste en forma 
directa o a través de su concesión.
4. Convenir con instituciones internacionales, organismos públicos- nacionales y/o 
provinciales o privados el financiamiento para !a ejecución de las obras de 
infraestructura mencionadas.
5. Administrar los recursos económicos que les sean asignados, según el 
presupuesto anual de ingresos y gastos, aprobados por cada uno de los Municipios 
parte.
6. Estudiar y desarrollar la gsstión integral dé los R.S.IJ., con el objeto de elevar 
propuestas de regulación o implemsntación a lós Municipios parte, que incluya:
a) El relevamiento de las áreas geográficas alcanzadas por el Acuerdo de Creación 
del Consorcio a fin de- recomendar los sitios que, por razones topográficas, 
hidrológicas, demográficas o que por sus aspectos sociales y culturales, resulten 
más aptas parala instalación de centros de transferencia, dasificación o disposición 
final de residuos.
b) El relevamiento de los basurales a cielo abierto y/o clandestinos, con miras al 
saneamiento gradual, tér.iendo en cuenta !a gravedad de !a amenaza que . 
representan para el ambiente en su conjunto y la población circundante, y ios • 
plazos fijados per ia provincia y ios municipios para su erradicación.
c) El diseño y ejecución dé programas de con'cientización, educación y difusión, a 
fin de promover la participación ds la población-en la toma de decisiones relativas a 
la gestión ds ios; residuos sólidos urbanos, así comc al control ds ¡os organismos 
públicos y privados vinculados a la prestación de los servicios.
d) El diseño y ejecución de programas de capacitación técnica en la materia, • 
destinados a los funcionarios y agentes dei consorcio, asi corno de los municipios 
parte.
7. Actuar como Autoridad de Aplicación de las reglamentaciones uniformes, 
previamente aprobadas por Ordenanza de cada uno de los Municipios integrantes

3
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del Consorcio, relativas al Sistema de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos.
8. Desarrollar y coordinar los planes, programas y acciones referidos a políticas 
sociales destinadas a los recuperadores urbanos.
9. Diseñar, desarrollar y coordinar un programé de capacitación y educación formal 
y no formal referida a los R.S.U. en particular, y a la problemática ambiental- en 
general.

Las Partes se obligan a:
a) Impulsar las acciones administrativas para la aprobación dsl presente Convenio 
por parte de ios Concejos Deliberantes de cada jurisdicción, así como todas 
aqueüas que resulten necesarias para concretar la conformación y funcionamiento 
del Consorcio Público de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos "Valle de 
Siancas" (en adelante, el "Consorcio”), como persona púbiica estatal en un todo de 
conformidad cor? el Estatuto que se aprueba por el presente, y en el cual todas las 
partes intervinientes tendrán participación plena e igualitaria.
b) Ejecutar a través de! Consorcio, por sí o por terceros, las obras do infraestructura 
necesarias para ia puesta en marcha del Sistema de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos: Recolección, Transporte, Centros de Transferencia, Centro de 
Tratamiento - Clasificación y Planta de Disposición Final aplicando el marco 
reguiatorio del servicio, el Manual de Operación y Mantenimiento de las 
instalaciones afectadas y el correspondiente Pían de Monitoreo del Sistema, con el 
objeto de prestar ei servicio en forma directa o delegarla a través de su respectiva 
concesión, ajustando el mismo a. niveles de calidad y eficiencia de normas, como 
asimismo asegurar la supervisión por parte de las jurisdicciones Municipales y 
Provincial. E! presente acuerdo puede abarca; las etapas qje se estimen 
convenientes, de acuerdo a tas necesidades operativas y las características propias 
de la región. .
c) Transferir al Consorcio los fondos necesarios para ia construcción, operación, 
mantenimiento, clausura y control posíclausura de las instalaciones, de acuerdo a 
las pautas que establezca el Consorcio, en los modos y plazos previstos.

OBLIGACIONES
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d) Destinar a la operación del Consorcio la totalidad de los residuos sólidos urbanos 
generados en las respectivas jurisdicciones municipales, incluyendo residuos que 
permitan su recuperación, reciclaje u otra ■ gestión alternativa, debidamente 
autorizada por ¡a Autoridad Ambiental Municipal y por el Consorcio Público.
e) Garantizar el funcionamiento adecuado del Sistema Integrado de Gestión, 
implementado a través del Consorcio, mediante el cumplimiento de los 
compromisos presupuestarios asumidos.

ENTRADA EN VIGENCIA
Los firmantes de la presente ACTA CONSTITUTIVA lo hacen ad referendum de los 
respectivos Concejos Deliberantes. c

í ' m" :"'Q .....' ........
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ESTATUTO

Entre la Provincia de Salta, representada por el Sr. Gobernador, Dr. Juan Manuel 
Urtübey, y las Municipalidades de General Güemes, representada po.- el Sr. 
Intendente Dn. Daniel Segura; de Campo Santo, representada por el Sr. Intendente

Valdivieso, proceden a suscribir e! presente Estatuto, que se regira ¡cor las 
disposiciones siguientes;

PRIMERA:. La PROVINCIA DE SALTA y las Municipalidades de GENERAL 
GÜEMES, CAMPOS SANTO y EL BORDO, convienen en consiiluir el 
CONSORCIO PÚBLICO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS UREANOS 
“VALLÉ DE SIANCAS’1, en adeiante e! "Consorcio", con domicilio íegal en e! Edificio 
Municipal de General Güemes, sito en la calle Alberdi N° 483.

SEGUNDA: El CONSORCiO tendrá las siguientes funciones y atribuciones:
1/Diseñar y proponer a los Municipios parte un Sistema Integral de Ges'.ión de 
Residuos Sólidos Urbanos único, en particular para las etapas'de:' Récaiección, 
Transporte, Centros de Transferencia y Clasificación y Planta de Disposición Final.
2. Elaborar y aplicar una regulación única para el funcionamiento del Siñ'.ema de 
Gestión integral de Residuos Sólidos Urbanos (R.S.U.) generada en los Municipios 
integrantes del Consorcio, en particular en lo relativo a la recolección, al-trasporte, 
clasificación y disposición final de los. mismos. Esta regulación deberá ser adoptada 
por los Municipios mencionados, mediante la correspondiente ordenanza.
3. Planificar, ejecutar, operar y mantener por si o a través de terceros, las obras de 
infraestructura necesaria para si adecuado y eficiente funcionamiento del Sistema 
Integral de Gestión de R.S.U., ya sea que ei servicio se preste en forma directa o a 
través de su concesión.
4. Convenir con instituciones internacionales, organismos públicos naciorales y/o 
provinciales o privados el finariciamiento para la ejecución de las otras de 
infraestructura mencionadas.

Dn. Mario Cuenca y El Bordo, representada por el Sr. Intendente Dn. Eduardo



5. Administrar los recursos económicos que le sean asignados, según el 
presupuesto anual de ingresos y gastos, aprobados por cada uno de ios Municipios 
parte.
6. Estudiar y desarrollar la gestión integral de-los residuos sólidos urbanos, con el 
objeto de elevar propuestas-de regulación o implementación a los Municipios parte, 
que incluya:
a) El relevamientc de las áreas geográficas alcanzadas por el Acuerdo de creación 
del Consorcio a fin de recomendar los sitios que, por razones topográficas, 
hidrológicas, demográficas o que por sus aspectos sociales y culturales, resulten 
más aptos para la instalación de centros de transferencia, clasificación y disposición 
final de residuos.
b) El ¡elevamiento de ios basurales a cielo abierto y/o clandestinos, con miras al 
saneamiento gradual, teniendo en. cuenta la gravedad de la amenaza que 
representan para el ambiente en general y para la población circundante, y los 
plazos fijados por la Provincia y los Municipios para su erradicación.
e) El diseño y ejecución de programas de c-oncientización, educación y difusión, a 
-fin de promover la participación de la población en la operación y toma de 
decisiones relativas a la gestión de los residuos sólidos urbanos, asi como al control 
de los organismos públicos y privados vinculados a la prestación de los servicios,
d) Ei diseño y ejecución de programas de capacitación técnica en la materia, 
destinados a los funcionarios y agente? del Consorcio, así como de los Municipios 
parte.
7. Actuar como Autoridad de Aplicación de !a? regicimentacionss uniformes, que los 
Municipios integrantes de! Consorcio aprueben por Ordenanza, relativas al Sistema 
de Gestión Integra! de Residuos Sólidos Urbanos.
8. Desarrollar y coordinar ios planes, programas y acciones referidos a políticas 
sociales destinadas a ios recuperadores de R.S.U.
9. Diseñar, desarrollar y coordinar programas de capacitación y educación formal y 
no formal referida a los R.S.U. en particular y a ia problemática ambienta! en 
general.

TERCERA: Serán recursos financieros del Consorcio:



1. El presupuesto anual aprobado por cada uno de los Municipios parte, el cual se 
imputará anualmente y se transferirá al Consorcio a mes anticipado. Los recursos 
pendientes de ejecución al finalizar un ejercicio financiero anual, constituirán la

~ dotación inicial para el ejercicio siguiente.
2. Subsidios y Transferencias.
3. Donaciones y legados.
4. Recursos provenientes de! uso de! crédito.
5. Ingresos por Multas.
6. Fondo de garantías creado por los Municipios para !a ejecución de las tareas 
inherentes ai desarrollo del Plan de Gestión; Integra! de los R.S.U. (el "Plan"), 
compuesto por las garantías de la coparticipación que cada Municipio integrante 
aportará para el cumplimiento del Plan.
El CONSORCIO tendrá capacidad de derecho público estatal. A este efecto 
solicitará su personería jurídica ante la Inspección Generaí de Personas Jurídicas 
de la Provincia (Decreto N° 953/98, art- 6o) y la licencia habilitante correspondiente 
por parte de la Provincia.

CUARTA: El patrimonio dei Consorcio se constituirá con:
1. Los bienes muebles e inmuebles que !a Provincia y loa Municipios integrantes ie 
transfieran para su funcionamiento.
2. Los bienes muebles e inmuebles que el Consorcio adquiera para si cumplimiento 
de su objeto.
3. Los Dienes legados o donados por entidades públicas o privadas.

QUINTA: El Consorcio tendrá las siguientes autoridades: el Consejo de 
Administración; ia Asambiea y el Órgano Revisor de Cuentas. Todas ¡as personas 
que desempeñen los cargos previstos en estos tres órganos no percibirán 
retribución alguna por ei desempeño de sus funciones.
Consejo de Administración:
La dirección y administración del Consorcio estará a cargo de un Consejo de 
Administración constituido por los Intendentes de los Municipios de General 
Güemes, Campo Santo y El Bordo, que cesarán en ese carácter si cesan en el 
cargo de intendente Municipal y un representante de la Provincia de Salta.
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Entre sus miembros se designará un Presidente que tendrá la representación del 
Consorcio y ejercerá sus funciones por' tres años. Para los casos de ausencia o 
impedimerito de cualquiera de los integrantes del Consejo de Administración, podrá 
designarse un representante mediante el dictado de una ordenanza por parte del 
Municipio que corresponda, habilitando, al mismo a desempeñar las funciones y 
atribuciones del integrante ausente.
La asistencia de los integrantes de! Consejo de Administración y sus reemplazantes 
a las reuniones es-obligatoria.

SEXTA: Serán funciones, atribuciones y responsabilidades del Consejo de 
Administración:
a) Ejercer la dirección y administración de la entidad, estando facultado para 
realizar cuantos actos sean necesarios para el cumplimiento del. objeto del 
Consorcio, excepto aquellos que astén'expresamerrte reservados a ia Asamblea;
b) Ejecutar las decisiones de la Asamblea;
e) Llevar toda la documentación, registraciones contables y libros necesarios para 
el contro! del movimiento da fondos dei Consorcio;
tí) Confeccionar un Balance Genera! que anualmente será considarado por la 
Asambíca, y Balances mensuales de comprobación.
En particular, deberá:
1. Ests'rjiecer si organigrama funcional deí Consorcio y el reglamento interno de 
funcionamiento deí Consejo de Administración.
2. Cumplir y hacer cumplir e! objeto de creación ¿el Consorcio.
3. Reclamar y sfectivizar los compromisos patrimoniales asumidos por los 
Municipios.
4. Administrar los bienes y recursos afectados al cumplimiento de! objeto del 
Consorcio.
5. Seleccionar y designar al Gerente General de Operaciones. La persona 
designada deberá reunir los requisitos de idoneidad que exige la función. El 
Gerente General de Operaciones, podrá ser. designado o removido por decisión del 
Consejo de Administración.
5. Fijar las remuneraciones del personal rentado de! Consorcio, incluyendo a! 
Gerente General de Operaciones.
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7. Delegar en la Gerencia General de Operaciones, por medio de una resolución 
fundada unánime, las competencias y funciones ejecutivas que considere 
convenientes.

”8. Contratar personal, bienes y servicios, y solicitar la afectación de personal 
municipal o contratado que se requiera para el adecuado cumplimiento del objeto 
de! Consorcio, previéndose la especialización técnica requerida y ia compatibilidad . 
con criterios de eficiencia y economía de escala.
9. Contratar la asistencia técnica o consulloría con organismos públicos o privados
10. Convocar a instancias de participación ciudadana y en particular a audiencia 
pública o consulta en todos los casos previstos por las normas provinciaíes y 
municipales, como así también con el objeto de consensuar con las comunidades 
las reglamentaciones y programas para el cumplimiento' de ios objetivos de Sisterra 
de Gestión de Residuos Sóiidos Urbanos, que ias involucren o afecten.
11. Solicitar y autorizar auditorias técnicas externas de la gestión de los residuos 
ilevada a cabo por el Consorcio, sin perjuicio de las auditorías y funciones oe 
control que ejercerán los municipios integrantes y la Provincia.
12. Solicitar y autorizar auditorias contables externas, para el control de la gesticn 
de! Consorcio: . *
13. Establecer sistemas de información compatibles con lo.s de los niunidplcs 
integrantes, a través de los cuales proporcionará información actualizada a a 
comunidad acerca de su gestión técnica y contable.
14. Rendir cuentas y elaborar una memoria anua! de actividades, para su 
aprobación por ía Asamblea.
15. P'oponer a los miembros del Consorcio modificaciones del presente Estatu'.o 
que redunden en una optimización de! cumplimiento del objeto dsl Consorcio.

SÉPTIMA: Respecto a las normas de procedimiento, las mismas se refieren a ios 
mecanismos internos para la toma de decisiones -convocatoria, quorum, mayorías- 
pudiendo definirse tomando corno base ei funcionamiento de otros órganos 
colegiados contemplados en la legislación provincia!, y teniendo en cuenta la 
cantidad de integrantes. ' _̂___
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OCTAVA: Atribuciones del Presidente dei Consejo de Administración Serán 
atribuciones del Presidente:

J . Ejercer la representación del Consorcio.
2. Convocar a reuniones del Consejo de Administración.
3. Ejercer las facultades delegadas por el Consejo de Administración.
4. Dictar los actos y resoluciones de mero trámite.
5. Ejercer las atribuciones del Consejo de Administración en casos extraordinarios o 
urgentes, sometiéndolas a ia posterior aprobación del Consejo,

NOVENA: Gerencia General de Operaciones
L.a gestión técnica, administrativa y financiera del Consorcio estará a cargo de un 
Gerente General de Operaciones designado por el Consejo de Administración. Su 
mandato durará tres años y podrá ser reelegido.
Serán funciones del Gerente General:
1. Ejercer ia dirección del persona! a su cargo y la conducción de las actividades 
técnicas, administrativas y operativas del Consorcio.
2. Desarrollar y proponer la organización y procedimientos del Consorcio, normativa 
y todo lo referente a la optimización del Sistema de Gestión de los R.S.U. .
3. Dirigir y supervisar el sistema mencionado precedentemente.
4. Elaborar el plan anua! de actividades y de gastos y recursos y ponerlo a 
consideración del Consejo de Administración.
5. Autorizar pagos y concertar contratos dentro las previsiones presupuestarias 
aprobadas. .
6. Efectuar operaciones de crédito, previamente aprobadas por el Consejo de 
Administración.
7. Realizar una rendición de cuentas anua! y elevarla a! Consejo de Administración.
8. Asesorar al Consejo de Administración en asuntos de su competencia 
participando con voz pero sin voto en !as reuniones de aquéi.
9. Elaborar un informe técnico semestral que elevará al Consejo de Administración.

DÉCIMA: La Asamblea será el órgano de gobierno del Consorcio. Estará 
constituida por un representante de cada uno de los Municipios qué lo integran y 
por el representante de la Provincia y deberá celebrarse por ¡o menos una vez cada 
seis meses. Podrá ser convocada por el Presidente del Consejo de Administración

G£>^—----
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o por decisión de sus miembros. Tomará sus decisiones por mayoría absoluta de
votos de sus integrantes.
Serán atribuciones y obligaciones de la Asamblea:
1. Considerar lá memoria y Balance Anual del Consorcio.
2. Considerar los asuntos incluidos en el orden del día de cada convocatoria.
3. Aprobar el presupuesto anual del Consorcio contemplando la ejecución de los
programas e inversiones necesarias para el cumplimiento del objeto del Consorcio.
4. Asignar a los Municipios integrantes las correspondientes cargas
presupuestarias, de modo equitativo y teniendo en cuanta la cantidad de residuos
sólidos a gestionarse por jurisdicción. Asimismo se asignarán en igual proporción
ios beneficios no reintegrables que se obtengan para ei cumplimiento riel objetivo
institucional. El Municipio en cuya jurisdicción sean instaladas las plantas de
transferencia, clasificación y/o disposición final de residuos será beneficiado con.
una reducción en el aporte, la cua! deberá ser trasladada a la..tasa municipal
pertinente.
5. Resolver sobre la forma, tiempo, modo y condiciones en que se desarrollaran las
tareas que sen objeto, dei Consorcio, pudiendo aprobar un reglamento interno al
efecto. ' ''
6. Proponer a los integrantes dei órgano Revisor de Cuentas.
7. Decidir sobré, ia adquisición de bienes.
8. Decidir sobre la incorporación de otros municipios, aprobando en su caso un
baiance provisorio a los efectos de la determinación de los aportes que deberán
realizar para equipararse con los demás rniémbros; el retire de aiguno de :os
municipios o la disolución de! Consorcio.
9. Rendir cuentas -a través del Consejo de Administración- de la gestión'del
Consorcio a los Concejos Deliberantes de los Municipios que lo integran.

DÉCÜWOPRIMERA: El Órgano Revisor de Cuentas se integrará de un Revisor de
Cuentas titular y un suplente, designados por ei Consejo de 'Administración a
propuesta de la Asamblea y ejercerán su cargo por dos. años, pudiendo ser
reelectos.
Serán sus funciones: —
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1. Inspeccionar ¡os libros de tesorería, documentos, cuentas, comprobantes de 
ingresos y egresos y demás comprobantes, e informar por escrito sobre estas 
inspecciones al Consejo de Administración.
2. Proponer reformas al sistema de contabilidad del Consorcio. .
3. Estudiar los asuntos que se le destinen expresamente a fin de aconsejar la 
solución más conveniente.
4. Visar los Balances de Caja, el Balance Anual y el Estado de Resultados.
5. Practicar arqueos de caja en los momentos que considere adecuados, 
denunciando ante el Consejo de Administración las irregularidades encontradas.
6. Emitir un dictamen scbre ia memoria anual elaborada por el Conseje de 
Administración. Libros, ejercicio económico y .destino de las utilidades. Disolución y 
liquidación. ■ ' ' .  •

DÉCiMOSEGUNDA: Delegación .
A efectos dei cumplimiento ds los objetivos generales y específicos del Sistema de 
Gestión de R.S.U. a.cargo dei Consorcio, éste funcionará como Autoridad de 
Aplicación, s cuyc fin ¡os municipios integrantes delegarán las respectivas 
facultades para 1$ regulación e impiementación de los servicios públicos incluido? 
en el sistema mencionado. Las facultades de fiscalización, en relación al 
cumplimiento de la normativa común aprobada por ordenanza a propuesta del 
Consorcio, podrán ejercerse de modo conjunto o coordinado entre ios Municipios 
integrantes y el Consorcio.

DECIMOTERCERA: órgano Consultivo
E! Consejo.••de, Administración contará con la asistencia y asesoramienío del 
Consejo Regional de Residuos Sólidos Urbanos, como órgano consultivo no 
vinculante, el que se integrará dei siguiente modo:
1. Un representante por Concejo Deliberante de ĉ ida Municipio integrante deí 
Consorcio.
2. Un representante técnico dei área a cargo.os las competencias ambientales del 
Departamento Ejecutivo de cada Municipio integrante del Consorcio.
3. Un representante de la Provincia de Salta'que aporte la visión, estrategias y 
metas de la Provincia, con ei fin de lograr la adecuada coordinación entre ésta y los 
municipios. --- —
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4. Un representante de organizaciones no gubernamentales que tengan por objsto
aspectos vinculados a la materia ambiental.

DÉCIPJOCUARTA: Ejercicio Económico
El ejercicio económico comenzará el primero de Marzo de cada año y finalizará el
último d¡a de Febrero de cada año siguiente. En esta oportunidad se practicará jn
Inventario, Balance General, Cuadro Demostrativo de Gastos y Recursos de
conformidad con las normas reglamentarias y administrativas vigentes y que la
técnica contable aconseja, así como una memoria, todo ello previo dictamen del
Órgano Revisor de Cuentas, será elevado a consideración de! Ccnsejo de
Administración. Las utilidades netas del ejercicio serán capitalizadas.
El Consorcio deberá registrar sus Actos y Operaciones en los siguientes libros:
• Libro de Actas de Reuniones del Consejo de Administración.
• Diario, inventario y Baiance y sin perjuicio de utilizar ¡os libros auxiliares que cea
conveniente. Todos los libros deberán estar rubricados por la Inspección General
de Personas Jurídicas del Ministerio de Gobierno. Seguridad y Derechos Humanos
de la Provincia de Salta.

DÉCIMOQUINTA: Disolución y Liquidación
Para la disolución y liquidación del Consorcio, se deberán respetar las siguíenss
condiciones:
La disolución, se deberá disponer en reunión de Asambiea, en !a cual se deberá

  nombrar una Comisión Liquidadora, que. podrá sor ei niismo Consejo de
Administración o cualquier otra, que estará compuesta por lo menos de fas
miembros.
Dentro de las cuarenta y ocho horas de la realización de la Reunión del Consejo y
durante tres días, se deberá publicar ur. edicto en el Boletín Oficial y en uno de ios
diarios de mayor circulación en la Provincia, el anuncio de la disolución "je!
Consorcio, con los .nombres de las personas que componen el órgano Liquidado-
Se deberá remitir copia autenticada del Acta respectiva a la inspección Generai de
Personas Jurídicas dentro de los quince días posteriores a la fecha de !a reunión. El
Órgano Revisor de Cuentas deberá fiscalizar la liquidación deí Consorcio. Pagad3s
las deudas, ¡a Comisión Liquidadora deberá comunicar el resultado de taies
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operaciones dentro de los quince días -a la ’ Inspección General de Personas 
Jurídicas.

integrantes en partes iguales.

DECIMOSEXTA: Las Municipalidades se comprometen a prestar toda su 
colaboración y apoyo al'Consorcio, a los fines que pueda cumplir con su objeto. ’

DECIMOSEPTIMA: Para cualquier conflicto institucional que pudiere surgir en el 
funcionamiento y- cumplimiento- de los objetivos del Consorcio, sus miembros 
recurrirán a una Instancia conciliadora siguiendo los parámetros del articulo 19 del 
Decreto N° 953/38, reglamentario de.¡a Ley N° 6.845.

DECIMOGCTÁVA: Con motivo de la suscripción del presente Estatuto, se 
constituye e l. primer Consejo de Administración, que estará integrado por un 
representante de !a Provincia de Salís y ios Intendentes de General Güemes, 
Campo Santo y El Bordo. •

Conformes con ias. cláusulas que anteceden, eí Sr Gobernador de ia Provincia de 
Salta. Dr. Juan Manuel Urtubey y los Sres. Intendentes de los Municipios parte 
proceden a suscribir 4 (cuatro), ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto del 
Estatuto del CON.SORCIO PÚBLiCO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
VALLE DE SIANCAS, en la localidad de Ger¡erai Güemes, Provincia de Saita, a ios 
ccho-diss-del mes de febrero üel año 2011.-

El remanente de la liquidación de la entidad será destinado a los Municipios



___En la provincia de Salta, a los 28 días del mes de septiembre de 2.012, entre las

Municipalidades de CAMPO SANTO, EL BORDO y GENERAL GÜEMES, 

representadas en este acto por sus Intendentes, los Sres. MARIO CUENCA, JUAN 

ROSARIO MAZZONE y DANIEL SEGURA respectivamente, proceden a manifestar y

acordar lo siguiente, en e'1 marco del Expte. N° 0050227-10414/11-0; a saber:________ _

___  1.- Atento que han transcurrido más dé sesenta (60) días desde la creación cfel

Consorcio “Valle de Siancas”, los Sres. Intendentes proceden a ratificar por la presente - 

en todos sus términos- lo manifestado, acordado y actuado en el Acta Constitutiva y

Estatuto, dé fs. 01/05 y 06/15, correspondientes al citado Consorcio;_____ ’___________

___2.- Los Sres. Intendentes, a los fines de dar celeridad a la tramitación de las

respectivas actuaciones administrativas, acuerdan certificar ante la Secretaría de

Ambiente, las firmas estampadas al pié del presente;_________________ ,_____ ______

___3.- Finalmente, las partes acuerdan que el Acta que por !a presente se suscribe,

forma parte integrante del Acta Constitutiva y Estatuto referidos.-___________________

___Se suscriben cuatro copias, a un mismo fin y bajo idéniieo tenor, entregando tres a

cada, uno de los intendentes referidos en el acápite, y una para ser incorporada en si 

expediente también referido en el acápite.-_______________________________________

Certifico que la/s presente/s firma/s corresponde/n a lo/s Señor/s Daniel Alejandro SEGURA 
GIMENEZ, D.N.i Na 22.752.501, Mario Alberto CUENCA, D.N.I N2 11.081.229 y Juan Rosario 
MAZZONE, D.N.i NS 10.007.516. Doy Fe. Salta 01 de Octubre de 2012......................± J .  . . . . .

K&RSÍiAt
O E

:=CR5TAF


